
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 

SINTESIS: RESOL-2023-583-APN-SSN#MEC Fecha: 07/12/2023 

Visto el EX-2020-29702974-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE 

SEGUROS DE LA NACIÓN RESUELVE: Suspéndase el giro de fondos de lo recaudado por cada 

aseguradora a la cuenta de administración fiduciaria común dispuesto en el artículo 17 del Anexo 

de la Resolución RESOL-2020-358-APN-SSN#MEC, de fecha 7 de octubre. 

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en 

www.argentina.gob.ar/superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 

de esta Ciudad de Buenos Aires. 

 


